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VISTO

El EX-2024-01061383- -UNC-ME#FCC, por el cual la Dra. María Eugenia Boito, manifiesta la
voluntad de donar bibliografía a la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

 Y CONSIDERANDO

Que la Biblioteca de la FCC efectuó el respectivo control y determinó que el material es de
pertinencia, por lo que sugiere la aceptación de los libros mencionados. 

Que los bienes deberán ser incorporados en el Sistema Diaguita Patrimonio de la Universidad
Nacional de Córdoba.

Que la Res. HCS N° 243/01 delega en la autoridad decanal la potestad de aceptar donaciones.

Que la Dra. Boito solicita que la bibliografía donada a la Facultad esté disponible para los becarios
e investigadores de la FCC, Conicet e Iecet

 Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-.  Aceptar la donación realizada por la Dra. M. Eugina Boito de la bibliografía
detallada en el ANEXO I, el cual forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.-  Agradecer a la Dra. M. Eugina Boito la donación realizada a la FCC.

ARTÍCULO 3°.-  Disponer la registración de la donación aprobada en la presente en el Sistema
Diaguita Patrimonio de la Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 4º.- Los bienes detallados en el Anexo I de la presente serán de uso y responsabilidad
de conservación del IECET según pautas establecidas por la Biblioteca de la FCC en el ANEXO II
el cual forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 5°.- Protocolizar, comunicar, notificar y publicar. Girar a la Secretaría de Planificación



y Gestión Institucional -Área de Patrimonio- y a la Secretaría de Ciencia y Tecnología con noticia a
la Biblioteca de la FCC y al IECET. Oportunamente, archivar.

 

 

 





 
 
 
 
 
 
 


ANEXO I 
EX-2024-01061383- -UNC-ME#FCC 


 


Título  
Precio 


mercado 


El cuarto poder en red: por un periodismo (de código) libre. 


Victor Sampedro. 2015 Quito Ecuador.  


 $        39.018  


Apuntes para la acción II: sistematización de experiencias de 


extensión universitaria. Berrutti Leticia, Dabeziez María José, 


Barrero Gabriel. Montevideo Uruguay 


 $         5.000  


Prácticas académicas integrales en el Cono Sur. Universidad y 


Trabajo Asociado. Ana Lucía Cortegoso, Gerardo Sarachu, Kelly 


Pereyra. Montevideo Uruguay 


 $         5.000  


Universidad en movimiento: debates y memorias del X 


Congreso Iberoamericano de Extensión Universitaria. Alfredo 


Falero, Atilio Borón, Noam Chomsky. Montevideo Uruguay.  


 $         6.900  


Revista estudios corporativos. Año 18 N° 1y 2 Montevideo 


Uruguay 


 $         6.900  


Revista estudios corporativos. Año 17 N° 1 y 2 Montevideo 


Uruguay 


 $         6.900  


Formación para el desarrollo rural: experiencias 


desde Extensión Universitaria en la construcción de nuevas 


estrategias. Álvaro Moraes, Walter Oreggioni, Gabriel Picos. 


Montevideo Uruguay. Octubre 2010. 


 $         5.000  


Laboratorio barrial de experiencias: Programa Integral 


Metropolitano. Marcelo Perez, Agustín Cano. Montevideo 


Uruguay. Julio 2012 


 $         5.000  


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 








 
 


ANEXO II 
ACTA DE PRÉSTAMO ESPECIAL DE BIBLIOGRAFÍA 


EX-2024-01061383- -UNC-ME#FCC 
 


Por medio de la presente, se establecen las pautas para el préstamo especial de la biblioteca 


de la Facultad al IECET. Estas pautas surgen del reglamento de la biblioteca. Tal como se 


prevé en el punto 5 del mismo, se otorgará un préstamo especial a dicho instituto por un período 


de seis meses, con la posibilidad de renovarse hasta dos veces consecutivas. La biblioteca 


podrá solicitar la devolución inmediata de cualquier ejemplar cuando un usuario lo requiera o lo 


haya reservado. 


Los usuarios que necesiten algún material deberán reservarlo enviando un correo electrónico 


a la biblioteca, indicando el título y el autor. El personal de la biblioteca se pondrá en contacto 


con el personal del IECET para coordinar el envío del material a la biblioteca. 


El personal del IECET deberá dejar constancia de los préstamos internos en un documento 


compartido con la biblioteca, de modo que el personal bibliotecario pueda llevar un registro 


actualizado del movimiento bibliográfico.  


(https://docs.google.com/spreadsheets/d/1BDIUTYsAjcCsypn8uu_LKl0z4AERR 


zgqv3vh9TwfmxA/edit?usp=sharing) 


Todo préstamo de material se registrará, sin excepción, en el Sistema de Gestión Bibliotecaria 


Koha, a cargo del personal de la biblioteca. 


El IECET se compromete a preservar el material bibliográfico mientras el préstamo esté vigente. 
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